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Las opiniones expresadas 
en este documento, son de 
exclusiva responsabilidad 

de la empresa consultora 
y pueden no coincidir con 

las de la Subsecretaría de 
Planeación de la Secreta-

ría de Finanzas y Adminis-
tración del Gobierno del 

Estado de Puebla.



6 FAFEF

INFORME DE RESULTADOS PROYECTOS Y PLANEACIÓN INTEGRAL



Ejercicio fiscalEvaluación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 7

INTRODUCCIÓN

En México, a nivel federal, a partir de la reforma al artículo 134 Constitu-
cional, quedó establecido que el ejercicio de los recursos públicos fueran 
presupuestados con base en resultados y fueran evaluados a través del 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)1 .
 Según los artículos 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la evaluación del desempeño se realizará a través 
de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permitan identificar la eficiencia, eco-
nomía, eficacia, calidad y el impacto social sobre el ejercicio del gasto público.
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, todos los recursos públicos son 
sujetos de una valoración sobre los objetivos para los cuales fueron destinados, 
y los recursos federales que son transferidos a los estados y municipios no son 
la excepción.
 Los Fondos de Aportaciones Federales o Ramo 33, son el mecanismo 
presupuestario con el cual el Gobierno Federal canaliza recursos públicos a 
los estados y municipios, a fin de fortalecer áreas de atención prioritaria, tales 
como educación, salud, infraestructura básica, fortalecimiento financiero y se-
guridad pública, programas alimenticios y de asistencia social e infraestructura 
educativa. Las aportaciones federales de dicho ramo se distribuyen en ocho 
fondos, definidos en el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal.
 De acuerdo con la normatividad federal y estatal, los gobiernos locales 
tienen la obligación de evaluar dichos fondos, a través de personas físicas o 
morales independientes con experiencia en materia de evaluación de pro-
gramas públicos, a fin de valorar el alcance y logros de metas, así como los 
resultados obtenidos.  
 Por otra parte, en la Ley de Coordinación Fiscal se señala que los re-
sultados de estas evaluaciones deben ser reportados a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, mediante el Sistema de Formato Único (SFU) del Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), y publicados bajo el formato 
que establece la Norma 15 del Consejo Nacional de Armonización Contable.
Por lo anterior, en cumplimiento a las disposiciones legales, a continuación se 
presenta el informe de resultados de la evaluación externa de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 
(FAFEF) ejercidos por Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de 
Puebla en 2015.
 Para el desarrollo de la evaluación, se implementaron los “Términos 
de Referencia (TdR) para la Evaluación de los Fondos de Aportaciones del 
Ramo 33. Ejercicio fiscal 2015” elaborados por la Dirección de Evaluación de 
la Secretaría de Finanzas y Administración2 .  

El SED, se define como el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar, con independencia 
de otros sistemas, una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verifi-
cación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión 
(Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Diario Oficial de la Federación, 31/03/08).

1.-
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De acuerdo con dichos TdR, el objetivo general de esta evaluación es anali-
zar los resultados obtenidos mediante el ejercicio de los recursos federales 
transferidos al Estado de Puebla para determinar la pertinencia y logro de los 
objetivos y metas del FAFEF. Mientras que los objetivos específicos son los 
siguientes:

Comprobar la disponibilidad de meto-
dologías e información sobre conceptos 
poblacionales.

Identificar complementariedad entre el 
Fondo y programas, acciones estatales 
o municipales. 

Identificar los logros obtenidos en los 
indicadores de desempeño: estratégicos 
y de gestión del Fondo, así como en la 
implementación de los procesos de se-
guimiento y evaluación de resultados. 

Formular recomendaciones para la 
identificación de Aspectos Susceptibles 
de Mejora que permitan, en el mediano 
plazo, mejorar el desempeño del Fondo.

Identificar las Fortalezas, Oportunida-
des, Debilidades y Amenazas

El documento se puede consultar en la página http://www.evaluacion.puebla.gob.mx/2.-
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1SECCIÓN Descripción 
General del 
Fondo
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El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF) tiene su antecedente en el Programa de Apo-
yos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), el 

cual fue incorporado por la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2000, con el propó-
sito de fortalecer las haciendas públicas estatales para realizar proyec-
tos de infraestructura, de conformidad con los lineamientos específicos 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).
 En el Presupuesto de Egresos de 2001 y 2002, en el Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas, se incluyó el PAFEF para hacer fren-
te a las presiones financieras en los gobiernos de los estados, por lo que 
se adicionaron como destinos de los recursos del fondo, el saneamiento 
financiero y principalmente para el pago de deuda pública, y las reservas 
actuariales de los sistemas de pensiones, bajo el supuesto de que permi-
tiría el fortalecimiento de sus finanzas públicas, y que dichos recursos no 
podrían destinarse para erogaciones de gasto corriente y de operación, 
salvo en el caso de los sistemas de pensiones.
 En 2005, la Cámara de Diputados autorizó la incorporación de 
los recursos para el fortalecimiento de proyectos de investigación cien-
tífica y desarrollo tecnológico y sistemas de protección civil en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. En diciembre de 2006 se incluyó 
el FAFEF en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), y en 2007 se reformó 
la ley para definir la fórmula mediante la cual se distribuyen anualmente 
los recursos aprobados en el presupuesto.
 Los recursos del FAFEF se constituyeron como aportaciones 
federales y se consideran recursos propios que la Federación transfiere 
a las haciendas públicas de los estados, para que se ejerzan conforme a 
sus leyes y su gasto se condicione a la consecución y cumplimiento de 
los objetivos que la ley define como destino en el artículo 47 de dicha 
ley, lo que dio certeza jurídica y presupuestaria a los recursos que las 
entidades federativas reciben por medio del FAFEF.
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CONCEPTUALIZACIÓN
 DEL PROBLEMA QUE

 SE PRETENDE ATENDER
 CON LA PUESTA EN 

OPERACIÓN DEL FONDO El problema o necesidad prioritaria al que va dirigido el FAFEF no 
está definido en algún documento normativo, sin embargo, se pue-
de inferir que el problema central es: Finanzas Públicas estatales 

limitadas.

DESCRIPCIÓN 
DEL OBJETIVO 

ESTABLECIDO
PARA EL FONDO

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD RESPONSABLE 

DE COORDINAR 
EL FONDO Y SUS 
PRINCIPALES 

PROCESOS DE GESTIÓN.

Como se refirió anteriormente, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 47 de la LCF, los recursos de este fondo tienen por 
objeto fortalecer los presupuestos de los estados, así como su 

saneamiento financiero. 
 Asimismo, se señala que los recursos del FAFEF no son em-
bargables, ni los gobiernos pueden gravarlos ni afectarlos en garantía 
o destinarlos a mecanismos de fuente de pago, salvo para garantizar 
obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago 
de obligaciones contraídas con la Federación, las instituciones de crédito 
que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, siempre y cuando se correspondan con acciones 
de infraestructura previstas en las disposiciones aplicables, que cuenten 
con autorización de las legislaturas locales y se inscriban, a petición de 
las entidades federativas o los municipios, según corresponda, ante la 
SHCP, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Fe-
derativas y Municipios, así como en el registro único de obligaciones y 
empréstitos.

Según lo marcan los Lineamientos para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y De-
marcaciones territoriales del Distrito Federal y de operación de 

los recursos del Ramo General 33, emitidos en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013, la SHCP es la dependencia coordi-
nadora de este Fondo.
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EXPLICACIÓN DE LOS
 BIENES O SERVICIOS

 QUE EL FONDO 
PROPORCIONA A LA

 POBLACIÓN OBJETIVO O
 BENEFICIARIA Según el artículo 47 de la LCF, los recursos del Fondo se pueden 

emplear en  inversión en infraestructura física, así como a la adqui-
sición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o 

adquiridas; infraestructura hidroagrícola; saneamiento financiero; sanea-
miento de los sistemas de pensiones, prioritariamente a las reservas ac-
tuariales; modernización de los registros públicos de la propiedad y del 
comercio locales; modernización de los sistemas de recaudación locales 
y de mecanismos impositivos que permitan ampliar la base gravable; 
fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico; sistemas de protección civil; apoyo a la educación pública y 
a fondos constituidos para proyectos de infraestructura concesionada o 
en los que se combinen recursos públicos y privados; al pago de obras 
públicas de infraestructura que sean susceptibles de complementarse 
con inversión privada.  

IDENTIFICACIÓN DE LA 
POBLACIÓN POTENCIAL, 

OBJETIVO Y ATENDIDA; ASÍ
 COMO LA COBERTURA Y, EN

 SU CASO, LOS MECANISMOS
 DE FOCALIZACIÓN QUE

 UTILIZA EL FONDO

Como se esbozó anteriormente, el objetivo principal del FAFEF es el 
fortalecimiento financiero de las entidades federativas, inversión en in-
fraestructura, etc. Sin embargo no se encontró un documento oficial 
en el que se definan de manera explícita las poblaciones potencial y 
objetivo.
 En cuanto a la población atendida, únicamente se contó con los 
datos correspondientes a los programas presupuestarios que recibieron 
recursos del FAFEF en el ejercicio 2015, los cuales ee precisan más ade-
lante.
 En virtud de que no se encontró algún documento oficial (fe-
deral o estatal) en el cual se defina de manera explícita las poblaciones 
potencial y objetivo; la cobertura y mecanismos de focalización se ana-
lizaron a través de los programas presupuestarios estatales que recibie-
ron recursos del FAFEF en el ejercicio 2015.
 En la evidencia documental entregada al equipo evaluador, co-
rrespondiente a cada Programa Presupuestario, se incluye un docu-
mento que describe la cuantificación de la población (ver Anexo1 del 
informe), sobre el cual se basa nuestro análisis, cabe mencionar que 
dichas cuantificaciones fueron realizadas por las dependencias siguiendo 
la Metodología del Marco Lógico (MML).
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SOBRE EL 
PRESUPUESTO 
APROBADO 

MATRIZ DE 
INDICADORES 

PARA RESULTADOS

El siguiente cuadro muestra los ingresos que aparecen en el Periódi-
co Oficial del Estado de Puebla en la Ley de Egresos del Estado de 
Puebla, para los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015.

De acuerdo con el numeral décimo cuarto de los “Lineamientos 
para informar sobre los recursos federales transferidos a las en-
tidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33” 
las Dependencias Coordinadoras de los Fondos implementarán indi-
cadores de desempeño y metas correspondientes de común acuerdo 
con los gobiernos de las entidades federativas, los cuales serán estructu-
rados dentro de una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) que 
aplicará de forma homogénea y general a nivel nacional, con base en la 
Metodología del Marco Lógico (MML).
 En el portal www.transparenciafiscal.gob.mx, administrado por 
la SHCP, se encuentran publicadas las fichas técnicas de las MIR corres-
pondientes a los Fondos de Aportaciones Federales del Ramo General 
33. Para el FAFEF se muestra lo siguiente:
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La MIR cumple con la MML, sin embargo cómo comentamos en 
la sección anterior, el objetivo del FAFEF es laxo, la MIR no está 
exenta de las ambigüedades de origen ya que surgen interrogantes 

como en qué porcentaje debe contribuir al fortalecimiento, y si bien se 
puede dar seguimiento a los recursos federales recibidos  a través del 
FAFEF,  los programas presupuestarios financiados por el FAFEF cam-
bian entre ejercicios fiscales, lo cual dificulta  la evaluación del impacto 
del FAFEF desde su implementación.



Ejercicio fiscalEvaluación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 19

2SECCIÓN Alineación 
estratégica y 
programática



20 FAFEF

INFORME DE RESULTADOS PROYECTOS Y PLANEACIÓN INTEGRAL

De acuerdo con el artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), los recursos 
del FAFEF, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de los estados y a las re-
giones que conforman. En dicho artículo, se precisa que las Entidades Federativas 

podrán convenir entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los 
que no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de operación, pudiendo 
destinarse en los siguientes rubros: 

I. A la inversión en infraestructura físi-
ca, incluyendo la construcción, recons-
trucción, ampliación, mantenimiento 
y conservación de infraestructura; así 
como la adquisición de bienes para el 
equipamiento de las obras generadas o 
adquiridas; infraestructura hidroagrícola, 
y hasta un 3 por ciento del costo del 
programa o proyecto programado en 
el ejercicio fiscal correspondiente, para 
gastos indirectos por concepto de rea-
lización de estudios, elaboración y eva-
luación de proyectos, supervisión y con-
trol de estas obras de infraestructura;

II. Al saneamiento financiero, preferen-
temente a través de la amortización 
de deuda pública, expresada como una 
reducción al saldo registrado al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior. 
Asimismo, podrán realizarse otras ac-
ciones de saneamiento financiero, siem-
pre y cuando se acredite un impacto 
favorable en la fortaleza de las finanzas 
públicas locales;

III. Para apoyar el saneamiento de pen-
siones y, en su caso, reformas a los siste-
mas de pensiones de los Estados y del 

Distrito Federal, prioritariamente a las 
reservas actuariales;

IV. A la modernización de los registros 
públicos de la propiedad y del comercio 
locales, en el marco de la coordinación 
para homologar los registros públicos; 
así como para modernización de los 
catastros, con el objeto de actualizar los 
valores de los bienes y hacer más efi-
ciente la recaudación de contribuciones;

V. Para modernizar los sistemas de re-
caudación locales y para desarrollar 
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mecanismos impositivos que permitan 
ampliar la base gravable de las contri-
buciones locales, lo cual genere un incre-
mento neto en la recaudación;

VI. Al fortalecimiento de los proyectos 
de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, siempre y cuando las apor-
taciones federales destinadas a este 
rubro sean adicionales a los recursos 
de naturaleza local aprobados por las 
legislaturas locales en dicha materia;

VII. Para los sistemas de protección ci-
vil en los Estados y el Distrito Federal, 

siempre y cuando las aportaciones fe-
derales destinadas a este rubro sean 
adicionales a los recursos de naturaleza 
local aprobados por las legislaturas lo-
cales en dicha materia;

VIII. Para apoyar la educación pública, 
siempre y cuando las aportaciones fe-
derales destinadas a este rubro sean 
adicionales a los recursos de naturaleza 
local aprobados por las legislaturas lo-
cales para dicha materia y que el mon-
to de los recursos locales se incremente 
en términos reales respecto al presu-
puestado en el año inmediato anterior, y

IX. Para destinarlas a fondos constitui-
dos por los Estados y el Distrito Federal 
para apoyar proyectos de infraestruc-
tura concesionada o aquéllos donde se 
combinen recursos públicos y privados; 
al pago de obras públicas de infraes-
tructura que sean susceptibles de com-
plementarse con inversión privada, en 
forma inmediata o futura, así como a 
estudios, proyectos, supervisión, libera-
ción del derecho de vía, y otros bienes 
y servicios relacionados con las mismas.

 Por otra parte, se observa que los objetivos de la Matriz de Indicadores (MIR) del 
FAFEF definida por la SHCP, son congruentes con lo establecido en la LCF: 

  FIN:
  Contribuir al fortalecimiento de las finanzas públicas estatales, mediante la  
  optimización en la aplicación de los recursos públicos federales transferidos 
  a las entidades federativas.

  PROPÓSITO:
  Contar con recursos federales transferidos para el fortalecimiento de las 
  finanzas públicas estatales.

 Por lo anterior, se puede concluir que el Fondo dispone de un fundamento jurídico 
(LCF) que le da sustento el objetivo delimitado por la federación para el Fondo. Además 
se considera que el objetivo es conocido por los responsables de los principales procesos 
de gestión del Fondo (a nivel federal y estatal) puesto que estos se encuentran publicados 
en portales oficiales. No se cuentan con elementos para valorar el inciso c.
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Meta Nacional 4: 
Objetivo 4.1

Estrategia 4.1.2: 
Línea de acción: 

Eje Rector 3: 
Capítulo 3.2:

Objetivo 3.2.1:

“México Próspero” 
“Mantener la estabilidad macroeconómica del país”. 
Fortalecer los ingresos del sector público 
- Revisar el marco del federalismo fiscal para fortalecer las finanzas públi-
cas de las entidades federativas y municipios. 
Por otra parte, se observó que el objeto del Fondo está vinculado con el PED 
2011-2017: 
“Gobierno Honesto y al Servicio de la Gente”
Innovación y Modernización de la Administración Pública.
Consolidar una Administración Pública moderna e innovadora para elevar 
su calidad, eficiencia y eficacia y transparencia traducidas en un mejor de-
sarrollo.  

 El FAFEF está alineado a los instrumentos de planeación a nivel federal y estatal. 
Con el PND 2012-2018 se tiene lo siguiente:



Ejercicio fiscalEvaluación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 23

3SECCIÓN Cobertura y
complementariedad
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No se encontró un diagnós-
tico a nivel federal o esta-
tal en el que se identifique 

específicamente el objetivo del 
Fondo, o se estudie el papel del 
FAFEF en el fortalecimiento de las 
finanzas públicas estatales. No obs-
tante se reconoce que este fondo 
abarca diversas áreas de atención, 
por lo que es complicado encon-
trar un diagnóstico particular.
 En cuanto al inciso b dire-
mos que tanto el PED y el estudio 
socioeconómico de municipios 
con alto y muy alto grado de mar-
ginación en el estado de Puebla 
2015, presentan cuantificaciones 
de la poblaciones, características 
y su ubicación territorial. El PED 

además se actualiza por lo menos 
una vez cada seis años que es el 
cambio de gobierno y se presen-
tan modificaciones por lo regular a 
la mitad del periodo de gobierno. 
 Por otra parte, los Progra-
mas Presupuestarios que fueron 
financiados con recursos del FA-
FEF en 2015, cuentan con sus res-
pectivos árboles de problemas, tal 
como lo indica la MML. En estos 
“árboles” se muestran las causas, 
efectos y características del pro-
blema identificado para cada pro-
grama presupuestario, los cuales 
están vinculados a los objetivos de 
Fondo. En cuanto a la cuantifica-
ción de la población que presenta 
el problema se muestra en el ane-

xo titulado “análisis de la pobla-
ción objetivo”, correspondientes a 
estos programas presupuestarios. 
No obstante, el anexo de la po-
blación objetivo no señala las ca-
racterísticas y ubicación territorial 
de la población que presenta el 
problema. 
 En relación con el plazo 
para la revisión y actualización de 
la información de estos programas 
presupuestarios, ésta se realiza 
con una periodicidad anual, du-
rante el proceso de programación 
y presupuestación del gasto, que 
coordina la Secretaría de Finanzas 
y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla.
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De acuerdo con lo planteado en el artículo 47 de la LCF, los re-
cursos del FAFEF, tienen por objeto fortalecer los presupuestos 
de los estados y a las regiones que conforman, así como pro-

yectos de infraestructura, es de notar que metodológicamente no están 
definidas las poblaciones potenciales, objetivos y atendidas. Partiendo 
de lo anterior se puede deducir que la población potencial y objetivo 
coincide con el total de los habitantes del estado de Puebla.
 Por otra parte, la evidencia documental muestra que los progra-
mas presupuestales financiados con recursos del FAFEF en su ejercicio 
2015, son congruentes con lo señalado en la LCF, por lo que se conside-
ra adecuado contestar el presente reactivo mediante la información de 
dichos instrumentos programáticos. De acuerdo con el anexo “análisis 
de la población objetivo”, se tiene lo siguiente:
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 Por lo anterior, se concluye que se cuenta con definiciones y 
se actualizan a través de procedimientos establecidos. Esto último en 
virtud de que la información de los Programas Presupuestarios se ac-
tualizan anualmente, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
Secretaría de Finanzas y Administración (SFA) del Gobierno del Estado 
de Puebla, señalados en el Manual de Programación que se emite con 
periodicidad anual. No se debe perder de vista que esto aplica para los 
programas presupuestarios, más no para el Fondo.
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A nivel estatal hemos encon-
trado que los distintitos 
programas presupuestarios 

financiados con FAFEF en 2015, 
cuentan con un documento en el 
que se muestra la cuantificación de 
las poblaciones potencial, objetivo y 
atendida.
 
La cuantificación de dichas pobla-
ciones se enunció en el reactivo an-
terior. Por otra parte, el documento 
“análisis de la población objetivo” 
no está disponible en medios de 
difusión. Sin embargo, estos se ac-
tualizan a través de procedimientos 
calendarizados y sistematizados, de 
acuerdo a lo que se expone en el 
Manual de Programación, emitido 
por la SFA
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Inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, ampliación, mantenimiento 
y conservación de infraestructura; así como la adquisición de bienes para el equipamiento de las obras 
generadas o adquiridas; infraestructura hidro-agrícola, y hasta un 3 por ciento del co sto del programa 
o proyecto programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por concepto de 
realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y control de estas obras de in-
fraestructura; y para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales destinadas 
a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales 
para dicha materia y que el monto de los recursos locales se incremente en términos reales respecto al 
presupuestado en el año inmediato anterior

3.-

Con base a la evidencia documental proporcionada y en con-
gruencia con las fracciones I y VIII del artículo 47 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en los que se señala los rubros en los que se 

pueden utilizar estos recursos deben ser empleados3 ; encontramos los 
siguientes programas que se consideran complementarios y se financian 
con recursos distintos a los del FAFEF:
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4SECCIÓN Elementos sobre 
la eficiencia
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 Se considera que este reactivo no aplica para el caso del FAFEF, 
en virtud de que en el artículo 47 de la LCF se señala lo siguiente:

 Los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas, tienen 
por objeto fortalecer los presupues-
tos de las mismas y a las regiones 
que conforman. Para este fin y con 
las mismas restricciones, las Enti-
dades Federativas podrán convenir 
entre ellas o con el Gobierno Fede-
ral, la aplicación de estos recursos, 
los que no podrán destinarse para 

erogaciones de gasto corriente o de 
operación, salvo en los casos previs-
tos expresamente en las fracciones 
anteriores. Las Entidades Federati-
vas deberán presentar a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público un 
informe trimestral detallado sobre 
la aplicación de los recursos a más 
tardar 20 días naturales después de 
terminado el trimestre.
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En el portal www.evaluacion.
puebla.gob.mx en la sección 
“Resultados de las evaluacio-

nes” se encuentra publicado el do-
cumento titulado “Formato para 
la difusión de los resultados de las 
evaluaciones. Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas (FAFEF)”, 
el cual muestra los resultados de 
la evaluación externa realizada en 
2014. Esta se realizó a través de la 
implementación de la evaluación 
de Consistencia y Resultados de 
los Programas Presupuestarios 
que recibieron recursos del FISE 
en 2013. En su parte introductoria 
se hace un esbozo de los indicado-
res que se reportan en el SFU, así 
como de indicadores adicionales. 

Por lo anterior, se considera que 
esta evaluación cumple con los in-
cisos a y b de la pregunta. 
 En cuanto al inciso c, la uni-
dad evaluadora considera que no 
se cumple, en virtud de que este 
tipo de evaluación analiza el grado 
en que los resultados de las evalua-
ciones fueron incorporadas por las 
unidades responsables de los pro-
gramas presupuestarios evaluados 
(por lo que debería implementar-
se cuando el programa evaluado 
ha transcurrido por al menos dos 
ejercicios de evaluación) y poco 
profundiza en los resultados de 
sus indicadores. Además, los pro-
gramas presupuestarios en los que 
participa el FAFEF pueden variar 
año con año, por lo que se con-

sidera que esta metodología no 
permite el conocimiento de los re-
sultados de la aplicación de los re-
cursos públicos correspondientes 
al fondo objeto de esta evaluación.
 En la misma fuente se en-
contró que en 2015, la Dirección 
de Evaluación de la Subsecretaria 
de Planeación de la Secretaría de 
Finanzas y Administración de Pue-
bla, realizó la evaluación interna del 
FAFEF para el ejercicio fiscal 2014, 
a partir de un análisis de gabinete 
basado en el Modelo de Términos 
de Referencia para la Evaluación de 
los Fondos del Ramo General 33 
propuesto por el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) y 
publicado en 2014.
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 La evaluación consideró seis criterios generales 
para la evaluación del desempeño del fondo:

 Esta evaluación analizó –entre otros aspec-
tos- el porcentaje de cumplimiento de las metas defini-
das para los indicadores obligatorios (los definidos por 
SHCP), así como para los que se encuentran en las MIR 
de los programas presupuestarios que utilizaron recur-
sos del FAFEF en 2014, por lo que se puede afirmar 
que es un buen acercamiento para el conocimiento de 
los resultados de la aplicación de los recursos públicos 
federales.

I. Identificación de la alineación estratégica y progra-
mática del Fondo con aspectos de planeación refe-
ridos en el Plan Nacional de Desarrollo, programas 
sectoriales, programas federales y el Plan Estatal de 
Desarrollo.

II. Identificación y análisis de la normatividad federal, 
estatal y municipal aplicable al Fondo y grado de co-
nocimiento a nivel local-estatal. 

III. Identificación y análisis de las metodologías sobre 
conceptos poblacionales y programas/acciones esta-
tales/municipales complementarias al Fondo. 

IV. Los procesos de gestión para la asignación de las 
aportaciones federales del fondo y su contribución a 
la eficacia y eficiencia de los programas y proyectos 
financiados.

V. Identificación y análisis de los logros obtenidos en 
los indicadores de desempeño, estratégicos y de ges-
tión del fondo. 

VI. Formulación de recomendaciones para la identi-
ficación de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 
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Cómo se reseñó en la pregunta anterior, se en-
contró que el FAFEF en el estado de Puebla 
cuenta con dos evaluaciones, realizadas en 

2014 y 2015. 
 La primera, fue implementada por la consul-
tora TECSO S.A de C.V.; a través de un análisis de 
Consistencia y Resultados de los programas presu-
puestarios fondeados con el FISE en el ejercicio fiscal 
2013. Éste tipo de evaluación analiza el grado en que 
los resultados de las evaluaciones fueron incorpora-
das por las unidades responsables de los programas 
evaluados, y poco profundiza en los resultados de sus 
indicadores. Se considera que este tipo de evalua-
ción es pertinente cuando el programa evaluado ha 
transcurrido por al menos dos ejercicios de evalua-

ción. Los resultados de dicha evaluación se informa-
ron mediante la publicación en portales oficiales del 
Gobierno Estatal, en el formato para la difusión de los 
resultados de las evaluaciones de los recursos federa-
les ministrados a las entidades federativas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 
2013 por el Consejo Nacional de Armonización Con-
table (CONAC). 
 Por lo anteriormente expuesto, se considera 
que la evaluación externa realizada en 2014 no cum-
ple con el primer inciso, debido al tipo de evaluación 
empleada. Sin embargo, si cumple con el resto de los 
criterios establecidos en el presente reactivo, al haber 
sido realizada por una instancia técnica independien-
te, informar sus resultados de manera institucionaliza-
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da y publicar y difundirlos al público en general. 
     En cuanto a la evaluación realizada en 2015 (la cual 
fue reseñada en la pregunta anterior) realizada por la 
Dirección de Evaluación de la Subsecretaria de Pla-
neación de la Secretaría de Finanzas y Administración 
de Puebla, presenta un apartado de “Identificación 
y análisis de los logros obtenidos en los indicadores 
de desempeño, estratégicos y de gestión del fondo” 
en el cual se analizan los indicadores de desempeño 
del Fondo, con lo cual, esta evaluación cumple con el 
primer inciso. Sin embargo, fue implementada por la 
Dirección antes mencionada, que si bien no ejerce 
recursos del FAFEF, se trata de un área administrativa 
adscrita al Gobierno del Estado, por lo que no cum-
ple con el inciso c. 
     En relación al inciso c, se informa sobre los resul-
tados de los indicadores de manera institucionalizada, 
puesto que la difusión de los resultados se encuen-
tra normada por los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 fracción 
I, 110, 111 segundo párrafo de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria; 54 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 35 fracción XXXVIII y 
LXXXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; 49 fracciones XXXII y 
XXXIII y 53 fracciones II, X, XI, XIV y XV del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración. 
    Asimismo, la difusión de los resultados se realiza 
con base en la “Norma para establecer el formato 
para la difusión de los resultados de las evaluaciones 
de los recursos federales ministrados a las entidades 
federativas” publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 4 de abril de 2013.
    Finalmente, cumple con el último inciso dado que 
los resultados se publican y difunden a la población 
en general en los siguientes portales oficiales: http://
www.evaluacion.puebla.gob.mx/, http://www.transpa-
renciafiscal.puebla.gob.mx/, http://ifa.puebla.gob.mx y 
http://lgcg.puebla.gob.mx/recursos-federales
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En el portal www.evaluacion.puebla,gob,mx, se encontró publicado 
el “Documento Institucional de Trabajo”, en el cual se establecen 
los compromisos de implementación de las mejoras identificadas a 

partir de las evaluaciones realizadas.
 De acuerdo con dicho documento, la unidad coordinadora de la 
evaluación realizada en 2014 y las dependencias que ejercieron recursos 
del FAFEF acordaron lo siguiente: aceptación de 6 de las 13 recomenda-
ciones emitidas al Programa Presupuestario S0O5 APAZU; y 5 de las 12 
recomendaciones emitidas al Programa Presupuestario SO57 PROTAR, 
las cuales fueron analizadas y clasificadas por la Dirección de Evaluación 
de Proyectos, adscrita a la Subsecretaría de Administración de Obra e 
inversiones de la Secretaría de Infraestructura y Transportes, y remitidas 
a la Dirección de Evaluación de la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción mediante el oficio S|-SAOI-DEP-059/2015.
 No se encontró evidencia documental sobre la implementación 
de las recomendaciones aceptadas por dicha Dependencia, por lo que 
no se pudo constatar el nivel de atención a los Aspectos Susceptibles de 
Mejora identificados.
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De acuerdo con la evidencia documental analizada, se tiene que el FAFEF cuenta con indi-
cadores estratégicos y de gestión obligatorios, pues son definidos por la SHCP. Estos están 
estructurados dentro de una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), con base en 

la Metodología del Marco Lógico (MML). De acuerdo al documento “Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública” del cuarto trimestre de 2015, el Fondo cuenta 
con seis indicadores cuatro estratégicos y dos de gestión: 

Índice de Impacto de Deuda Pública (fin),
Índice de Fortalecimiento Financiero (Propósito 1),
Índice de Impulso al Gasto de Inversión (Propósito 2),
Índice de Logro Operativo (Componente),
Índice en el Ejercicio de Recursos (Actividad 1),
Porcentaje de Avance en las Metas (Actividad 2). 

1)
2)
3)
4)
5)
6)

 Se considera que cumple con el criterio del segundo inciso, puesto que la infor-
mación debe ser reportada en el SFU según la calendarización definida por la LFPRH, y la 
SHCP establece flujos de validación de la información que se ingresa al sistema.
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De acuerdo con la evidencia documental proporcionada, se constató la 
existencia de 41 indicadores adicionales, correspondientes a 15 pro-
gramas presupuestarios que fueron financiados con el FAFEF en 2015, 

con lo que se cumple con el primer inciso. Los indicadores son los siguientes:
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En relación con el segundo inciso, se concluye que los indicadores 
adicionales se han generado a partir de un proceso de planeación 
participativa a nivel estatal para la construcción de la MIR (al me-

nos de manera interinstitucional), en virtud de que durante el proceso 
de programación del presupuesto, las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, integran sus Programas Presupuestarios 
bajo la asesoría y coordinación de la Dirección de Programación, Segui-
miento y Análisis del Gasto de la Secretaría de Finanzas y Administra-
ción, según lo estipulado en el artículo 42 fracciones V, VI y IX. 
 Finalmente, se considera que dichos indicadores son del cono-
cimiento de los servidores públicos así como del público en general, ya 
que estos son difundidos en el portal del gobierno del estado www.
transparenciafiscal.puebla.gob.mx (ver anexo A.3)
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En el portal http://www.trans-
parenciapresupuestaria.gob.
mx/es/PTP/Formato_Unico, 

se encuentran publicadas las fichas 
técnicas de los indicadores corres-
pondientes a las MIR de los Fondos 
de Aportaciones del Ramo Gene-
ral 33, entre las que se encuentra la 
del FAFEF. Esta presenta de manera 
detallada los seis aspectos mencio-
nados en la pregunta.
 Para los indicadores de 
desempeño adicionales, las fichas 

técnicas de los indicadores que 
fueron financiados con recursos 
del FAFEF en 20155 , se encuentran 
publicadas en el portal de “Trans-
parencia Fiscal” del estado de 
Puebla. El examen detallado a los 
indicadores adicionales, reveló que 
cuentan con los siguientes rubros: 
nombre del indicador, método de 
cálculo, línea base, unidad de me-
dida, metas, medios de verificación. 
Mientras omiten la definición del 
indicador. La definición del indica-

dor es relevante en virtud que es 
una especificación cualitativa para 
medir el logro de un objetivo (IL-
PES 2005), a diferencia de una es-
pecificación matemática, permite a 
los operadores del fondo tener una 
mejor comprensión de la forma de 
cálculo y objetivos del indicador. 
Para mayor detalle ver el anexo 3 
de este documento.

P006 Implementación de la reforma al sistema de justicia penal, U001 Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla (B.U.A.P.), K007 Construcción y equipamiento de espacios educativos, E044 Fomento a 
la fluidez de la circulación vehicular por la infraestructura vial, K006 Instrumentación de los programas y 
proyectos de inversión pública, S003 Programa para la construcción y rehabilitación de sistemas de agua 
potable y saneamiento en zonas rurales, S005 Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
en zonas urbanas. S057 Programa de tratamiento de aguas residuales, S069 Programa de infraestructura 
indígena, U024 Programas regionales, R015 Programa de medio ambiente y recursos naturales. P003 
Gestión para resultados de la administración pública, U039 Modernización del Registro Público de la 
Propiedad, E136 Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres, E132 Servicios de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

5.-
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En los “Lineamientos para informar sobre los re-
cursos federales transferidos a las entidades fede-
rativas, municipios y demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, y de operación de los recursos del 
Ramo General 33”, se dispone que los indicadores de 
desempeño de los Fondos de Aportaciones Federales 
serán estructurados dentro de una MIR, que aplicará 
de forma homogénea y general a nivel nacional, con 
base en la MML. Éstas son de tipo concurrente a los 
tres órdenes de gobierno, es decir, en su administra-
ción participan todos los gobiernos (federal, estatal y 
–en su caso- municipal).
 La LFPRH, indica que las entidades federativas 
enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los 
lineamientos y mediante el sistema de información es-
tablecido para tal fin por la SHCP, informes sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto 
de los recursos federales que les sean transferidos. Asi-

mismo, se estipula que la información necesaria para 
integrar dichos reportes deberá ser entregada de for-
ma consolidada por las entidades federativas, a más 
tardar a los 20 días naturales posteriores al cierre de 
cada trimestre fiscal. Cabe resaltar que por información 
consolidada se entiende aquél reporte de información 
que ha sido revisado y validado por la autoridad defi-
nida para ello por la secretaría de finanzas u homóloga 
de cada entidad federativa. 
 Derivado de lo anterior, el gobierno federal 
emitió los “Lineamientos para informar sobre los re-
cursos federales transferidos a las entidades federati-
vas, municipios y demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal, y de operación de los recursos del Ramo 
General 33”, en los cuales se establecen las disposicio-
nes para el envío a la SHCP de los informes sobre el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recur-
sos federales transferidos a las entidades federativas 
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y municipios.  Asimismo, se establecen las principales 
responsabilidades y atribuciones de cada uno de los 
responsables que intervienen en la generación de los 
reportes.
 El mecanismo establecido por el gobierno fe-
deral para el reporte de la información sobre el ejerci-
cio de los recursos federales transferidos a los gobier-
nos estatales y municipales es el Sistema de Formato 
Único (SFU).  El gobierno estatal designa a un fun-
cionario responsable del registro de información en 
dicho sistema, a quien la SHCP habilita una cuenta de 
usuario. 
 En el estado de Puebla, el registro y validación 
de la información que se ingresa es realizado por la 
Unidad de Inversión, adscrita a la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas y Administración 
(SFA) del Estado de Puebla. 
 Para el caso de los indicadores adicionales, con 
base en el Reglamento Interior de la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del Estado de Puebla, en su 
artículo 38 fracción XIII se establece que esta secreta-
ría será la encargada de la programación y Presupues-
tación del gasto público. En el mismo reglamento, pero 
en su artículo 42, faculta a la secretaría para coordinar 
la elaboración de las Matrices de Indicadores para Re-
sultados de los Programas Presupuestarios elaboradas 
por los ejecutores del gasto, así como diseñar y operar 
un sistema de monitoreo y seguimiento del avance 
programático y financiero de los Programas Presu-
puestarios.
Con base en los artículos antes reseñados, y según lo 
publicado en el portal http://pbr.puebla.gob.mx/index.
php/mm-proceso-presupuestario/seguimiento , la Di-
rección de Programación, Seguimiento y Análisis del 

Gasto, se apoya en el Sistema de Programación y Pre-
supuestación para Resultados (SPPR), por medio del 
cual las Dependencias y Entidades del gobierno estatal, 
realizan la programación y presupuestación de los Pro-
gramas Presupuestarios. De acuerdo con el manual de 
programación, integrado en la evidencia documental 
proporcionada, la revisión de la MIR de los programas 
presupuestarios, se realiza con una periodicidad anual.
En el mismo portal se observa que para fines de 
seguimiento, la secretaría cuenta con el Sistema de 
Monitoreo de Indicadores de Desempeño (SiMIDE), 
herramienta informática que permite registrar, medir 
y analizar el cumplimiento de los avances físicos y fi-
nancieros de los PP’s, a fin de fortalecer la toma de de-
cisiones presupuestarias en el marco del Presupuesto 
basado en Resultados-Sistema de Evaluación del Des-
empeño (PbR-SED)
 De acuerdo con lo anteriormente expuesto 
se concluye que la información se recolecta de ma-
nera regular y metódica, además se proporciona in-
formación al personal involucrado en los procesos de 
gestión correspondientes para su validación. No obs-
tante, el ingreso a dichos sistemas es mediante clave 
de acceso.
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Se encontraron seis indicadores obligatorios, los cuales se actualizan 
periódicamente y son monitoreados por el SFU de la SHCP, ade-
más dichos indicadores pueden ser revisados en las páginas: http://

www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/ (de la SHCP) y  http://lgcg.
puebla.gob.mx/ (del Gobierno del Estado de Puebla), los indicadores 
obligatorios son los siguientes:
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 De los seis indicadores obligatorios 2 no cumplieron la meta, 2 re-
basan por mucho la meta propuesta y uno cumple el 100 por ciento de la 
meta y uno más, está ligeramente por arriba de la meta.
 Para los indicadores adicionales la evidencia documental puede ser 
consultada en la página http://transparenciafiscal.puebla.gob.mx/,  además 
nos fue proporcionada las fichas técnicas de los programas presupuestarios, 
dichas fichas arrojan un total de 30 indicadores el 99% cumple con las 
metas, cabe mencionar que 3 programas presupuestarios (U024, E136 y 
E132) no presentaron fichas técnicas ergo carecen de indicadores adicio-
nales más allá de los análisis de población objetivo. 
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Respecto al inciso a encontramos que de acuerdo a los artículos 79 
y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el 
artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, todos los indicadores obligatorios cumplen con lo dispuesto 
por el inciso y para los indicadores adicionales se verificaron las fichas 
técnicas de los indicadores de los programas presupuestarios lo cuales 
parten de la MML.
 Referente al inciso b), para los indicadores obligatorios se cuenta 
con una MIR, la cual cumple al cien por ciento con las especificaciones 
señaladas en el inciso. Cabe añadir que los indicadores adicionales siguen 
la misma lógica metodológica, sólo encontramos ausencia de indicado-
res en tres programas presupuestarios (U024, E136 Y E132).
 Finalmente como señalamos en el inciso a), la normatividad 
obliga a tener coherencia y utilidad en los indicadores, además de dar 

seguimiento a los resultados de di-
chos indicadores y de la operación 
de los programas presupuestarios 
financiados con recursos FAFEF, 
por ultimo añadimos que en junio 
del presente año será publicado el 
seguimiento de los ASM.
 Sin embargo, la información 
que recolectan los indicadores obli-
gatorios del Fondo no es suficien-
te para monitorear su desempeño 
(basta recordar lo ambigua que es 
la definición del FAFEF, en este año 
sus recursos se emplearon en más 
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de 10 programas presupuestarios 
y cada año cambian).
 Debe observarse que el 
Fondo sí cuenta con una calenda-
rización definida para el ejercicio 
de las aportaciones recibidas, con 
la desagregación por categoría de 
gasto de acuerdo con las acciones 
que se tuvieron previstas para fi-
nanciar dichos recursos. Existe, sin 
embargo, una contradicción entre 

la calendarización que se proporcionó dentro de los insumos de evalua-
ción, y el informe de avances de los proyectos. Como quedó documen-
tado en la respuesta de la pregunta 12, en la vertiente Asistencia Social 
se reportó un avance de prácticamente el 100% durante el primer tri-
mestre de acuerdo con los indicadores de desempeño, sin embargo, en 
los insumos contables el presupuesto ejercido para el primer trimestre 
está muy por debajo del monto total asignado, siendo un monto muy 
aproximado al monto de gasto calendarizado (ver Informe sobre la si-
tuación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, trimestre I). 
La información sobre el presupuesto ejercido para la vertiente Infraes-
tructura Educativa no está disponible.
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Si bien podría concluirse que el primer inciso se cumple, puesto que 
los objetivos definidos en la MIR obligatoria y las correspondientes 
a los programas presupuestarios que fueron financiados con el 

FAFEF en 2015, están apegados al artículo 47 de la LCF, es importante 
señalar que el Fondo aún tiene dificultad en la claridad de su objetivo 
principal. 
 Los objetivos a nivel fin y propósito de la MIR de la SHCP, res-
pectivamente son: “Contribuir al fortalecimiento de las finanzas públicas 
estatales (…)” y “Contar con recursos federales transferidos para el 
fortalecimiento de las finanzas públicas estatales.” sin embargo ¿no esto 
mismo hacen el resto de los fondos? Por lo anterior, se concluye que 
este fondo no cumple con el resto de las características descritas en los 
incisos b, c y d.
 Por lo anterior, se sugiere que el gobierno federal en coordina-
ción con los estados, integren un diagnóstico que permita la definición 
de objetivos concretos para este fondo. Sin este elemento, no es posi-
ble integrar una propuesta de objetivos ni sus indicadores.
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 Dentro de la evidencia proporcionada encontramos el documento 
estado de origen y aplicación de Fondos elaborado por el Departamento 
de Control y Conciliación Presupuestal Contable adscrito Dirección de con-
tabilidad del estado de Puebla.
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De acuerdo con lo hasta aquí analizado, es importante una rede-
finición de los objetivos del Fondo objeto de esta evaluación, 
que se elabore con base en un diagnóstico liderado desde el 

gobierno federal, considerando la opinión de los estados.
 Sin duda, este fondo es relevante en las finanzas públicas estata-
les, pero este requiere precisiones en sus objetivos. Con estas ambigüe-
dades, es difícil el monitoreo o evaluación del FAFEF.
 En virtud de la naturaleza de este fondo, se sugiere plantear a las 
autoridades federales, considerar su exclusión del esquema de MML, lo 
cual implica el diseño de instrumentos coherentes con este tipo de re-
cursos, por ejemplo, una cédula de seguimiento. Esto coadyuvaría a una 
menor utilización de recursos (humanos, materiales y presupuestales) 
tanto en el reporte de indicadores (que poco aportan al conocimiento 
del desempeño del fondo) como en su evaluación (más adelante se 
ampliará este punto).
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5SECCIÓN Análisis 
FODA
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   El Fondo dispone de un fundamento jurídico (LCF) que le da 
sustento el objetivo delimitado por la federación para el Fondo. Ade-
más se considera que el objetivo es conocido por los responsables 
de los principales procesos de gestión del Fondo (a nivel federal y 
estatal) puesto que estos se encuentran publicados en portales 
oficiales.
   Los Programas Presupuestarios que fueron financiados con re-
cursos del FAFEF en 2015, cuentan con sus respectivos árboles de 
problemas, tal como lo indica la MML. En estos “árboles” se mues-
tran las causas, efectos y características del problema identificado 
para cada programa presupuestario.
   A nivel estatal hemos encontrado que los distintitos programas 
presupuestarios financiados con FAFEF en 2015, cuentan con un 
documento en el que se muestra la cuantificación de las poblacio-
nes potencial, objetivo y atendida.
   En cuanto a la cuantificación de la población que presenta el 
problema se muestra en el anexo titulado “análisis de la población 
objetivo”, correspondientes a estos programas presupuestarios. No 
obstante, el anexo de la población objetivo no señala las carac-
terísticas y ubicación territorial de la población que presenta el 
problema.
   Los objetos de gasto del Fondo están vinculados con los instru-
mentos de planeación federales y estatales.
   Los Programas Presupuestarios financiados con recursos del FA-
FEF, están alineados con los objetos del fondo.
   Los objetivos del fondo están declarados en la LCF, de los cuales 
encontramos 9 rubros de gasto.
   Existen dependencias encargadas de la elaboración de presu-
puestos, seguimiento y evaluación de los recursos a nivel estatal se 
cuenta con la Unidad de Inversión, la Unidad de Programación y 
Presupuesto y la Dirección de Evaluación, a nivel Federal encontra-
mos que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público se encarga 
de darle seguimiento a los recursos del Fondo mediante su Portal 
Aplicativo.
   En virtud de la variedad de acciones que pueden ser financiadas 
por FAFEF, existen diversos programas que se consideran comple-
mentarios a estos recursos.
   Cuenta con evaluaciones desde 2013 en las que se organiza 
la información referente al FAFEF, permitiendo el conocimiento de 
estos recursos en materia de normatividad, alineación, indicadores, 
rendición de cuentas, transparencia, etc.
   Cuenta con indicadores de desempeño: estratégicos y de gestión 
estructurados dentro de una Matriz de Indicadores para Resulta-
dos, con base en la Metodología de Marco Lógico.
   Se generan los indicadores vigentes (obligatorios y adicionales) de 
forma sistemática, la cual se actualiza con periodicidad trimestral.
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   La incorporación de la perspectiva del PbR en la gestión pública 
a nivel federal y estatal, podría impulsar un debate acerca de la 
naturaleza y características actuales de este Fondo.

   Normatividad de los diferentes órdenes de gobierno que estable-
ce la obligatoriedad de la evaluación, sin considerar las especifici-
dades de este Fondo.
   Incertidumbre ante el panorama económico global, que afecte 
negativamente los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas.
   No existen reglas de operación para este Fondo.

   No se cuenta con un diagnóstico general para el FAFEF, en el 
que se analice por qué se considera importante fortalecer las fi-
nanzas públicas de los estados; particularizando el caso del Estado 
de Puebla. 
   El objetivo del FAFEF es general, y en consecuencia su ámbito de 
acción es muy amplio, lo cual impacta negativamente en la defini-
ción de las poblaciones potencial, objetivo y atendida.
   Derivado de lo anterior, el análisis se realiza a través de los 
Programas Presupuestarios que se financian con recursos de dicho 
Fondo, sin embargo, estos varían año con año (o incluso estos pp se 
podrían financiarse con diversos fondos) lo cual dificulta la valora-
ción de su desempeño; incluso se considera inviable una evaluación 
de impacto en el mediano y largo plazo.
   Si bien cuenta con indicadores de desempeño estratégicos y de 
gestión (obligatorios y adicionales), la naturaleza de este fondo no 
es compatible con la MML; en virtud de la ambigüedad en la defi-
nición de su objetivo.

AMENAZAS
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6SECCIÓN Conclusiones y
Recomendaciones
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ALINEACIÓN
 ESTRATÉGICA Y 

PROGRAMÁTICA

COBERTURA Y 
COMPLEMENTARIEDAD

El objetivo del fondo se encuentra definido en la MIR definida por la 
SHCP, y es coherente con lo establecido en la LCF. Asimismo, estos 
están vinculados con los instrumentos rectores de planeación a ni-

vel federal y estatal. No obstante, se considera que la naturaleza de este 
fondo es incompatible con la MML, pues este tiene objetos de gasto 
que pueden ir desde pago de deuda pública hasta apoyo al fortaleci-
miento de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, 
lo cual derivó en un objetivo ambiguo. Cabe destacar que esta meto-
dología exige precisión y coherencia en sus diferentes de objetivos, a fin 
de contar con un marco que permita su seguimiento y valoración, en el 
corto, mediano y largo plazo.

No se encontró un diagnóstico a nivel federal o estatal en el 
que se identifique específicamente el objetivo del Fondo, o se 
estudie el papel del FAFEF en el fortalecimiento de las finanzas 

públicas estatales. No obstante se reconoce que este fondo abarca 
diversas áreas de atención, por lo que es complicado encontrar un 
diagnóstico particular.
 Asimismo, el objetivo del FAFEF es general, y en consecuencia 
su ámbito de acción es muy amplio, lo cual impacta negativamente en 
la definición de las poblaciones potencial, objetivo y atendida. Derivado 
de esto, el análisis se realiza a través de los Programas Presupuestarios 
que se financian con recursos de dicho Fondo, sin embargo, estos varían 
año con año (o incluso estos se podrían financiar con diversos fondos) 
lo cual  dificulta la valoración de su desempeño; incluso se considera 
inviable una evaluación de impacto en el mediano y largo plazo.

RECOMENDACIONES: 
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ELEMENTOS 
SOBRE LA 

EFICIENCIA

RECOMENDACIONES: 

El FAFEF en el estado de Puebla se ha sometido a ejercicios de 
evaluación del desempeño en 2014, 2015 y el actual. Estas han 
permitido organizar la información del Fondo, así como conocer y 

difundir su normatividad, alineación, indicadores, mecanismos de trans-
parencia y rendición de cuentas, etc. Sin embargo, se sugiere que en 
años subsecuentes este Fondo se someta a otro tipo de instrumentos 
para su monitoreo y evaluación, en virtud de su propia naturaleza, y de 
obtener información diferente a la ya tratada desde 2014. 
 Por otra parte, se encontró que el Fondo cuenta con indica-
dores obligatorios definidos por la SHCP, los cuales se encuentran es-
tructurados en una MIR y están sistematizados en el SFU del PASH. Sin 
embargo, dada la ambigüedad en los objetivos definidos, los indicadores 
poco aportan al conocimiento de los resultados del Fondo. Al respecto, 
vale la pena recordar que los objetivos a nivel fin y propósito de la MIR 
de la SHCP, hacen énfasis en el fortalecimiento de las finanzas públicas 
estatales (incluso textualmente el nivel propósito dice “Contar con re-
cursos federales transferidos (…)” sin embargo ¿no esto mismo hacen 
el resto de los fondos?.

 1.  En virtud de la naturaleza de este fondo, se sugiere plantear 
a las autoridades federales, considerar su exclusión del esquema de 
MML, lo cual implica el diseño de instrumentos coherentes con este 
tipo de recursos, por ejemplo, una cédula de seguimiento. Esto coadyu-
varía a una menor utilización de recursos (humanos, materiales y pre-
supuestales) tanto en el reporte de indicadores (que poco aportan al 
conocimiento del desempeño del fondo) como en su evaluación (más 
adelante se ampliará este punto).
 2.  Elaborar en coordinación con la SHCP, un diagnóstico que 
permita la definición de objetivos concretos para este fondo. Sin este 
elemento, no es posible integrar una propuesta de objetivos ni sus indi-
cadores, y sus correspondientes reglas de operación.
 3.  Se sugiere que en años subsecuentes este Fondo se someta 
a otro tipo de instrumentos para su monitoreo y evaluación, que sean 
acordes a su naturaleza.
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